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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C ON SEJO D E  M INISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fam ilia  continúan  sin  novedad en su interesante  
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  D E C R E T O .

Habiendo hecho dim isión D. L orenzo-A rxazola.de las 
plaza que servia en el Consejo R ea l, y teniendo en con
sideración sus méritos y servicios y las particulares c ir 
cunstancias que en él concu rren , vengo en nombrarle 
fiscal del Supretno tribunal de Justic ia , cuyo destino se 
halla vacante por haberse encargado'de la Secretaria de 
Estado y de la Presidencia del Consejo de Ministros Don  
Joaquín Francisco P acheco, que antes lo-desem peñaba.

Dado en Palacio a 16 de Abril de 1 8 i 7 . = Está rubri
cado de la Real m a n o .» E l Ministro de Gracia y Justi
cia, F lorencio Rodríguez Yaam onde.

M I N I S T E R I O  D E  M A RINA.

La escampavía de la segunda división del resguardo de las 
cosías, Concha, después de haber dado caza en las aguas de la 
Encañizada el dia 11 del corriente á dos laudes pescadores que 
no pudo a lcanzar ,  practicó un reconocimiento en la conta, y 
encontró sobie ni.o de sus farallones ocho bultos de ropa que 
recogió para conducirlos á puerto.

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B ER N A C IO N  D E L  R EIN O .

El gefe político de Gerona participa á este ministerio con fe
cha 13 del actual que en la noche del dia anterior fue captura
do José del Bosch, alias el -Penitent de F in is t re t ,  cabecilla de 
la facción car l is ta ,  que había aparecido en el partido de La 
Bisbal, cuya aprehensión se ha debido al celo del comisario de 
protección y seguíidad pública del mismo partido q u e , en v ir
tud de las instrucciones que tenia de las autoridades civil y  mi
litar de la provincia , llevó aquella á cabo ,  ayudado de los pai
sanos del pueblo de Pa lau .de  Sator y de un vecino hacendado 
de La Bisbal,  que desde la aparición de la partida capitaneada 
por el Bosch tomó el mayor i n le n s ,  y no perdonó medio ni d i 
ligencia alguna que pudiera con tr ibu irá  des t ru ir la ,  con lo cual, 
y la presentación de tres de sus compañeros, ha vuelto á resta
blecerse la calma en la comarca.

S. M. ha visto con el mayor agrado el servicio prestado por 
el comisario y demás personas que le auxil iarou para veriücar 
tan interesante captura.

PARTE NO OFICIAL.

F R A N C I A

P a r is  1 1  d e  A b r il

Escriben de las fronteras de Galilzia haberse sometido á un 
vxamen el decreto concerniente á las servidumbres , habiéndo
se suspendido entretanto su ejecución.

Nada se ha decidido hasta ahora sobre la organización defi
nitiva del paia; la dificultad está en conciliar ios derechos de 
L  nobleza con los de los campesinos. (Gaceta de Augsb.).

Se lee  h j  e l Express :
 ̂ Joan B,.msU Riche, antiguo Presidente de Haití ,  que mu- 

no el ^7 do Febrero en P u n t o  Pnucipe  de vuelta d e G o v a i -  
trina 70 años, y á p isar  de sus heridas parecía bastante 

v’‘garoso, ¿e a tr ibuye su muerte á las fatigas inseparables al al-  
to puesto que ocupaba.

Eos amigos del orden han lénido uña Satisfuccron de verle

reemplazado por el general Faustino Soulonque t qn im  | nblii ó 
el 3 de Marzo último una proclama que ha jn pirado una con
fianza genev al. Í5e han enviado á Ti.eme! 1200 soldados para 
obrar en caso de que m u r ía n  algunos desórdenes. El Miuislo- 
lio, que no será modilicado , se ha lucho acreedor á los mado
res elogios p o r  haber asi guiado con btevedad la elección de un 
hombre lavo rabie á las refot mas piopmstas por él , y adoptadas 
y ejecutadas con cncigía per el antiguo Piesidente. El general 
Faustino Soul uuque ts  valiente , y los perturbadme* le te
merán.

Se bu convocado una Cámara extraordinaria p a ra  el 10 
de Marzo.

Barcelona 13 de Abril.

Tiempo hace que abrigamos el deseo de hacer conocer al p ú 
blico el actual estado de las casas de beneficencia de esta ciudad, 
y coopera i con nuestros pobres esfuerzos á cnanto pudiese redun
dar en provecho de dichos establecimientos. Bien informados hoy 
por sus complacientes y celosos directores, trascribimos la exac
ta apuntación de las personas que albergan las casas de caridad 
y misericordia., y seguiremos nuestra tarea dando á conocer al 
público cuantas limosnas , donaciones ó actos de beneficencia se 
hagan á los mencionados establecimientos por personas beiiéficás, 
cuyos nombres callaremos siempre (fue ellas p roh íban  publicarlos.

Casa de caridad,

' Hombres.  . . .  . .  . . .  ... . . . . . . .  . .  . .   ............   339
Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............  460
M u g e r e s . . . . .  . . .............     520
Niñas    ; ........................  .    410
Sacerdotes, henuauos y distinguidos.................... 60

T o t a l . . . . . . . . . ....................   1797

Casa de Misericordia.

Niñas............................................................................. ' 350
Hermanas •. • . . . .  ♦.  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  2^
Mugeres im pos ib i l i tadas .    . 19

T o ta l ...................................................  393

Los Sres. directores de las demas! casas de beneficencia nos 
hallarán dispuestos á publicar acerca de ellas cuanto en cualquier 
sentido pueda convenirles,  siempre que se sirvan proporcionar
nos los datos necesarios. Sabemos que en Barcelona se ejercen 
virtudes de toda clase, y nos duele que no se pub liquen ,  m u 
cho mas cuando se da noticia de todos los extravíos y deslices 
que se cometen en número infinitamente menor que en cualquie
ra otra ciudad que cuente la población de Barcelona. (¿ om.)

Como anunciamos á nuestros lectores los matines entraron el 
7 del corriente por la tarde en la ciudad de Balaguer , capita
neados por el Guerxo: mandaron repartir  toda la sal que había 
en el almacén, lo que dispusieron las autoridades devolver lue
go de haberse marchado aquellos: no acudieron á tomar sal sino 
los pobres y gente de pocos recursos. También se llevaron los 
fondos públicos existentes y algunas armas que les fueron entre
gadas a consecuencia del balido que mand.nou hacer paia que 
presentasen los efectos de guerra dentro de un cuarto de hora, 
bajo la mulla de 25  libras. El aspecto de los matines era de 
gente perdida y despreciable. ( B ate.)

C O R T E S

C O N G R E S O  D E   L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. A r t e t a .

Sesión del dia 17 de Abril de lí}47.

Se abrió á las dos , y leida el acta de la anterior fue apro
bada.

be dio cuenta de la lista de peticiones presentadas en la se
cretaria del Congreso desde el 27 del pasado hasta el dia de la 
fecha.

bin discusión fueron aprobados los dictámenes de U comisión 
dé  actas en que se opiuñ pbr la validez de las de Sabaya (d is

trito de Santander) ,  León y Oviedo, y por la adro; ñon como 
Diputados de los Si i-,-., marques o’e Monte Castro, Alonso Cor
delo y Nava (Lorio.

Jui ó \ lomó asiento el Sr Alonso Cordero.
5c levo el .siguiente dietaoií-u de la «omisión de peticiones:

Numero 36 Varios padres de familia,’residentes en esta cor
te ,  elevan una n 1 al Congreso ex. pe m o n d o  |ils diíEu hades
que se tocan en una población tan numerosa como Madrid p i r a  
llevar á electo con la debida igualdad ei sorte > p»ra ei reeui- 
pb.zo del ejéi c ito ; pidiendo finalmente se autorice a! ayuntam ien
to do Cixta capital par.» cubrir  el copo de .soldado.'? que le corres
pondan por medio do io impodeion de uu arbitrio sobre alguno 
de los ai títulos de consunio, ó bien por una contribución g ra 
dual sobre todos ios mozos rm teables.

La comisión es de dictamen que se tenga presente cu tiempo 
oportuno.

Previo un ligero debate entre los Sres. San M iguel,  Alvcar,  
Lujan, Marliuez Almagro y Mendizubal,  se aprobó dicho dicta
men con la adición de que se. pasase una copia ai Gobierno.

Se leyó el señalado con el número 37, que dice :
Varios propietarios de la provincia de Lérida manifiestan que 

desde la creación de las escuadras de Va lis en Cataluña han 
sido satisfechos sus haberes por el catastro Real establecido en 
aquel Piincipaiio desde el año de 1 7 1 9 ;  exponen igualmente los 
recurrentes que habiéndose creado en el año de 1644 (a g u a r 
dia civil, cuyo instituto es enlcrameuic igual al de dicha* escua
dras, y pagándose por el Estado los gastos que ocasiona esta fuer
za,  creen que es de justicia se incluyan en el presupuesto gene
ral do gastos los haberes de las encuadra» de Cataluña.

La cumÍMon es de opinión que *e rem ita al Sr. M inistro d t  
Hacienda.

El .Sr. M ADOZ: Y o desearía que la comisión fuese en este 
dictamen tan dócil como lo ha sido en el '«interior, accediendo 
á que quedo en el Congreso una copia de esa exposición par í  
que la tenga presente iLa comisión de presupuestos cuando llegue 
el caso de ocuparse de ellos; poique no creo justo que ios pue
blos de Cataluña paguen el servicio de los mozos de escuadra, 
ademas de sus contribuciones, cu las que está ya embebido el 
servicio de la guardia civi!.

E! Sr. PASTOR D IA Z, Ministro de Instrucción v Obras 
publicas: La* indicaciones que acaba de exponer el Sr. Diputa
do que me lia precedido en el uso de la palabra serán tomadas 
en la debida consideración por el Gobierno; pero S. S. me p e r
mitirá que observe que hay circunstancias especiales en Ca t a l u 
ña que hacen que sea diferente su manera de contr ibuir á las 
cargas públicas del Estado. EAo no obstante , y  sin dejar de 
tener en cuenta esas ociosidades especiales, repito que el Gobier
no aleúdela como debe á las razonas expuestas por el Sr. Madoz.

El Sr. M A R T IN E Z  ALMAGRO: La comisión por su parte 
se limita á decir que ,  encerrada cu los estrechos limites que el 
reglamento señala, le ha parecido lo mas oportuno proponer que 
la exposición que motiva el dictámeu se remita al Sr. Miuistro 
de Hacienda.

(E l Sr. Arteta dejó la silla de la presidencia y pasó á ocu 
parla el Sr. Reinoso.)

Sin mas discusión se aprobó el dictámeu.
Fueron igualmente aprobados los siguientes:

Núm. 58. D. Jaime lleuderson eleva vanas observaciones al 
Congreso sobre el modo de mejorar el crédito público español, 
pidiendo por último se ptoceda al arreglo definitivo de la deuda 
ex Ira ngera.

Lu comisión es de parecer que se tenga presente en tiempo 
opoihmo.

Núm 39. Los comisionados ele 1 colegio de farmacéuticos do 
Barcelona hacen presente al Congreso el recargo que sufren sus 
individuos en el pago de sus cuotas con arieglo al nuevo siste
ma tributario  ; pues correspondiendo anteriormente á cada uno 
por ei subsidio de comercio 85 r s . , se les exige en la actuali
dad 850;  por l o q u e  solicitan que al discutirse los presupuestos 
se excluya del pago de patente* á las piofcsiom-s científicas.

La comisión opina que se tenga píeseme t*n tiempo oportuno.
Núm. 49. La junta  de comercio de Badajoz recurre al Con

greso proponiendo varias reformas que á su parecer reclaman 
las necesidades del comercio , cuales son el desestanco del taba
co y de la sal , y la supresión de los derechos de puertas; pues 
en opiuion de dicha junta la continuación de estos derechos es 
uu obstáculo insuperable que se opone al completo desarrollo 
de la industria manufacturera , y concluye- pidiendo se acuerde 
la supresión de los derechos de puertas.

La comisión juzga que debe teucrse presente en tiempo 
oportuno.

Núm. 41. Varios vecinos de Palencia pidiendo la supresión 
de los derechos de puerta*, y que no se haga otra exacción en 
las poblaciones donde estos subsisten que la correspondiente á 
cou.h u m o s .

La comisión opina que se tenga piesente en tiempo oportuno.
Núm. 42. D. Nicolás del Rio y Moguerido, vecino de Sau- 

tiago, presenta á la consideración del Congreso uu proyecto so- 
bie establecimiento de , uu banco mil i ta r  para .el ¿ocurro de U* 
viudas y huérfano* de dicha clase.



'La comisión es de parecer que se tenga presente en  tiempo  
oportuno.

Asimismo fue aprobado  después de un  breve  d e b a t e ,  en 
q u e  tomaron par te  los Sres. San M i g u e l M a r t í n e z .  A lm a g ro  
y  Mudo/., el dictamen señalado con el míin. 4 3 ,  q u e  dice as i :  

Num. 45.  U n  crecido n úm ero  de vecinos de  Aviles  m an i
festando haber  sido ocupada  dicha ' i l l a  por tuerza  a r m a d a  de 
orden del gefe polít ico de la provincia de O v ie d o ,  a fin de  l la -  
var  ¡i cabo la tuislucion de dos campanas que  ex ist ia» en el con
vento de San F ra n c isco ,  y  que  habia»  sido costeadas po r  sus 
vecinos.

La comisión es de dictamen que no há lu g a r  á . d e l i b e r a r  so
bre esta petición*

Sin discusión fueron aprobados los tres restan tes d ic tám enes  
de  la com ido»  de peticiones.

C ont inuando  en la orden del d i a ,  se leyó el d ic tam en  de  la 
comisión encargada de exam inar  el proyecto de  p iopiedad l i te 
r a r i a ,  y sin preceder discusión alguna se acordo pasar  a la dís* 
cusió» [Kir artículos.

Leído fd pi imevo pidió la p a lab ra  en contra 
E l  Sr. G O M E Z  DE LA S E R N A :  Señores ,  110 be  pedido la 

p a lab ra  en cuntía de la to tal idad del proyecto de ley que  se d is
c u te  porque en mi concepto tiene cosas útil ísimas y at iende á 
ga ran t i r  esta clase de propiedad de  nn  modo 'c o nve n ie n te ,  cual 
hasta aho ra  no se ha hecho ;  pero ai mismo tiempo que no he 

' creído debía  oponerme a la g eu e ia t idad  del p ro y ec to ,  he creido 
q ue  no podia menos de  m au i íes ta r  m i  oposición ó algunos de sus 
artículos. Yo apruebo q u e  se haga mía ley especial que g a r a n 
tice la propiedad 1 i terari  a , :>oiqne no puede regirse por ¡as r e 
gías comunes á las (lemas pi «piedades ; peto creo que en tanto 
puede ser protegida es la propiedad en cuanto  pueda ser objeto de 
especu lac ió n ,  y en cuan to  pueda perjudicar  a tos a u to re s ;  asi 
q ue  no veo yo'*cuál huya podido ser la razón pura p roh ib ir  que  
soquen copias mamiscritas , po ique  no es de creer  que por este 
medio se haya de t r a ta r  de es tablecer  unu íudust i ia  contra la de 
la im p re n ta ,  puesto que  seria un absurdo  que á ninguno se pue
d e  o c u r r i r ,  y que  por  o tra  parle  ya no podría p roduc ir  ningún 
resultado.

Las copias m anuscri tas  no pueden tener  lugar  mas que  en 
el caso en que  haya uno á quien  no sea lácil a d q u i r i r  la obra 
porque  sea demasiado costosa para e l ,  y no com prendo  el por 
q u e  se le ha de pr ivar  de sacar  una copia de (din en todo ó en 
par le  si para su uso la necesita. Yo deseo y ap ruebo  q u e  se r e 
p r im an  los abusos que  se cometan contra  la propiedad l iteraria; 
pi io  no creo  oportuna la prohibic ión de  sacar copias n íannscri -  
in s ;  pur eso desearía  que  la comisión se sirviese q u i ia r  de este 
ai  líenlo las pa lab ras  de  «por medio de  copia» manuscri tas .*

E l  Sr. A R R A Z O L A :  El S i . La Serna  nos ha d icho ,  según e ra  
de  espera r  de su i lu s t rac ió n ,  q u e  no habla creído q u e  debía 
hacer  u>o de la palabra contra la total idad del proyecto  porque  
en su concepto era ú ti l ís imo; pero ha man iíesl;¿idi> su r e p u g n a n 
cia á Ía p a r te  que  en el ar t .  1? t ra ta  de las copias m a n u s 
critas.

Al tomar la palabra en esta cuestión debr> m an ife s ta r  en 
p r im ar  logar que  este proyecto tal corno está ha sido ap robado  
por el otro cuerpo  colegislador y aceptado pur el G ob ie rn o ;  y  
por consiguiente  creo que  no debemos m u d ar  cosa *alguna en el 
i orno no sea de alguna gravedad.

Poco será lo que  tendré  que  dec i r  a l  responder a l S r .  G ó 
mez de la Serna ,  porque creo que  íác i lm ente  podre sa t isfacer  a 
S. S. Supongamos que  yo soy el escri tor de  una o b r a ,  y que  el 
Sr. Gómez de Ja Serna qu ie re  sacar  una copia: t iene  que  ped ir-  
m e  el permiso para ello,.; si se lo concedo ia podrá s a c a r ,  pero 
no ai se ¡a niego: este pues es el caso de  que  ahora  se t rata  en 
esta ley, y pur  lo tatito podra conocer el Sr.  Góm ez de la S e r 
na que el a* líenlo ésiá tal  como d e b e ,  po ique  nada mas justo  
que  el que para sacar una copia sea necesario este permiso.

El S<. G O M E Z  D E  LA S E R N A :  E l  e jemplo  que  ha p r e s e n 
tado ci Sr. Anazr.da no tiene nada q u e  ver  con lo que  yo digo, 
porque si yo tengo una  obra en mi bufete soy m u y  d ueño  de 
h acer  ccu ella lo que  mas me convenga,  sin q u e  nadie  pueda 

. t> poner se; pero la cuestión es cuando  esta ya im presa  la o b ra ,  
q u e  es cuando  hay una verdadera  propiedad l i t e ra r ia ,  en cuyo ] 
caso c u a lq u ie r a 'd e b e  tener derecho á sacar  una copia m a n u s 
crita sí asi L  ha menester.

Yo espero pues que  si la comisión ha  q u e r id o .p r iv a r  es to, 
se convencerá d e 'q u e  el a r t ícu lo  está mal r e d a c ta d o ,  y* que  por 
lo menos enm endará  esta parle de el.

E l  Sr,  F A S T O R  D I A Z ,  M in is tro  de  C om erc io ,  Instrucción  
y Oi rás públicas:  Empiezo por d e c i r ,  seño res ,  que  seré breve al 
n.nLestar al Sr.  Góm ez de La S e r n a ,  porque S. S- ha reconocido,  
v* mo no podia menos de h acer lo ,  la necesidad en qu e  e l 'G o b ie r 
no estaba de d a r  g a ran t ías  á los autores para que  de  esta (milic
ia  se favoreciese el ilesa t ru llo  del pensam ien to ,  y  cesase la a n a r 
qu ía  que en esta par te  existia por no haber  leyes q u e  d e te rm i 
nen los derechos que á cada gnu competan .

-El Sr. Gómez de  La Serna , con su buen juicio  e in te l igen 
c i a ,  lia empezado por sentar una v e r d a d ,  y es que  esta pi opio- 
d a d  es especial, y  q u e  por consiguiente  es preciso que  sus g a r a n 
t ías y apoyo esten consignados en una  ley especial ,  q u e  se sepa

r e .  en cuan to  sea posib le ,  d e  las de l  derecho ro m u n .  A mi j u i 
cio ha in c u r r id o  S. S. en una especie de  inconsecuencia ( y  p e r 
mítame el Sr.  Gómez de La Ser  mi q u e  use de  esta p a l a b r a )  al 
manifestar el pequeño escrúpulo  q u e  en cuen tra  en la redacción  
de! a r t  1? de  e^te proyecto respecto á los n ía» use ri tos. L le v an d o  
hasta las ú l t im as  consecuencias el e sc rúpulo  del S r .  G ó m e z  de  La 
S e rn a ,  todo lo mas que se podría d e d u c i r  es (pie es taba  d e m á s  
esa palabra , y que  no debia sentarse  en la ley el p r inc ip io  de 
que las obras mi se p o d r ía n  m a n u s c r ib i r ;  pero el Sr .  A rrazó la  , á 
nombre de la c o m is ió n , ha  contes tado al S-r* Gome? de  L¡» S e r 
na ,  y ha m anifes tado  las razones q u e  h a b ia n t e n id o  la  comisión y  
el Gobierno para dec i r  que  no se p od ían  sacar  copias  de  los es
cri tos de los autores.

E s  preciso q u e d e n g a  S. S. presente  que  la ley no h ab la  solo 
de los im presos ;  h a ld a  tam bién  de  las obras an tes  de  i m p r i m i r 
s e ,  porque  i a p rop iedad  existe an tes  de  llevarse las obras á la 
im pre n ta  , y de  es te caso se h ab la  cuando  se ha :e mención  de  
los manuscri tos .  E s ta s  obras pueden estar  en poder  de  sus a u to 
r e s ,  de  sus h e r e d c i o s ,  de sus tes tamenta rios o cu  poder de  sus 
a dm in is t rado res .  ¿ Y d ó n d e  debe  es tar  la prencj i d e  se g u r id ad ,  
la garan t ía  de q u e  al a u t o r  ó á los herederos  ie l  a u t o r - n o  se 
les causará  daño , y de que los l ib re ros  ó im presores  no Ies p u e 
d a n  m an u s c r ib i r  un  l ibro  para im p r im i r lo  desp íes ? Y o creo  que  
el lu g a r  de  ese d e recho  y  de esa prescr ipción es la ley de p ro
piedad literaria .

Yo n e o  que  al Sr. G óm ez  de L a  Serna no le q u e d a r a  duda  
a l g u n a ,  después de  lo q u e  acabo de d e c i r ,  ace ca de  q u e  este 
principio  se deb e  consignar en la ley , po rque  i o solo hay p ro 
piedad desde el m om en to  en q u e  se im p rim e  un: o b ra  , siuo t a m 
bién an tes  de  que  se im p r im a  y  d e q u e  se p»e< a im p r im i r ,  y si 
no se consignara este p r in c ip io ,  n ingún  au to r  qc  -daria suficiente
m ente  garan t id o  y  con la completa  seguridad  t, oe necesita para  
poder disponer cnu r u te ra  l ib e r ta d  del f ru to  d i  sus vigilias. No 
creo necesario a ñ a d i r  mas sobre este punto.

Después de a lgunas  ligeras reetil iraciones de  los Sres. La Ser
na y Árrazola  , q uedó  aprobado  el a r t ícu lo  1?

Sin  discusión fue aprobado  el 2? , y leido el 52 p idió la p a -  
Eahi a en con tra

E l  Sr.  G O M E Z  D E  LA S E R N A  : Siento  t r a e r m e  que  opo
ner  á este ar t ícu lo  , y  lo peor es que  para opoj e rm e  á el tengo 
las m ism as  razones que antes tenia para no con i a rm a rm e  con el 
p r im e ro ;  yo  c r e o ,  s e ñ u re s , que la comisión c o n fu n d e  la propie
d a d  conm n con la l i teraria .  A nii modo  de  v e r  ao está ni p u e 
de  es tar la escultura y  la p in tu ra  eu el misrm» caso que  las 
obras l i te ra r ia s ,  y  en efecto si yo tengo una e s cu l tu ra  ó nn c u a 
d ro  en mi c a s a ,  ¿cóm o se copia sin que  yo de  perm iso  para  
ello:* ¿ Es Jo mismo la copia de  una escu l tu ra  ó p in tu ra  q u e  la 
de un l ib ro?  ¿ E »  ellas vale acaso la copia tan to  como el o r ig i
n a l ?  Adem as que  en este caso no se protege al ¡p ie  la con»pro,  
sino al que  la hizo y luego se desprendió  de  ella , y  esto no Jo 
puedo c om prende r  yo  eu m anera a lg u n a ,  y  a u n  respec to  á los 
g rabados se puede decir lo mismo , puesto que  3o es tan fácil 
pe r jud icar  á su a u to r  como al de uu  l i b r o ,  p o rc h e  si bien t o 
dos los impresores tienen l e t r a s ,  no lodos t ien e»  las lám inas ue* 
cosarias.

Gon es ta ley  se ha hecho al escu lto r  y  al p in to r  de  peor 
coudicio» que  a n t e s , porque  ahora t raspasa»  es ta p rop iedad  por 
espacio de 50  años , puesto qu e  pasados estos se p u e d e n  y a  sacar  
todas las-copias que  se qu ie ran .

Aquí tam bién  se tropieza con la d if icu ltad  de  q u e  si un M u 
seo compra una p in tu ra  ó escultura  no t iene el de recho  de  per
m itir  q u e  se saquen  cop ias ,  si a tendem os á lo q u e  d ispone es-

u  J<7*
E^ preciso , s e ñ o re s ,  iio con fund ir  la p ro p ied ad  com un con 

la l i te ra ria  como veo se hace con f recuencia ;  y  y o  desearía que 
Ja comisión se s i rv iera  m an ife s ta rm e  como e n t ien d e  el a r t ícu lo  
en cuestión. •

E l  Sr.  R IQ S  Y  R O S A S :  L as  reflexiones u u e  ha h e rh o  el 
Sr.  Gómez de la Serua hau sido la» mismas q u e  cu an d o  se ha 
opuesto al a r t .  i ? , ,  y cua lqu ie ra  q u e  fuese la fuerza  q u e  p u 
d ieran  tene r  en to n ces ,  no la t ienen lo m ismo en  el caso p re 
sente.

No en tra re  á a n a l iza r  lo que  es la p rop iedad  l i te ra r ia  como 
lo hubiera  hecho si .se hubiese hablado en con tra ,  de  i¿i to ta l id a d  
de este p royec to ,  y entonces hub iera  convenido com o  convengo 
a lu n a  con el Sr .  Gómez de la, S em a  en q u e  e? tu-, p rop iedad  es 
e peeía 1, porque t iene  la circunstancia de  que  en i l  m om ento  
q » e  en tra  en el dom in io  público principia  la p ro p ie d a d ,  lo qu e  
no sucede asi en las dem ás cosas q u e  son objet » de  ella.

. Antes q u e  existiese la im pren ta  no h tibia p r o p ie d a d - l i t e r a 
ria ni podia h a b e r la ;  el a u to r  de una obra era d u eñ o -d e  p e r m i 
tir  que  se sacasen copias de ella en todo ó en p a r t e ,  y a - p u r  un  
estipendio  , ya g ra tu i ta m e n te .  Se inven tó  la im p re n ta - ,  y  en ton
ces se concedió al im presor  de una obra  el p r iv i leg io  de  i m p r i 
m irla  por  espacio de  í í ,  10 ó mas años ,  con exc lus ión  de otro: 
a de lan tó  Ja im p re n ta  y  se hizo mas bara ta  la- m ano  de o b r a ,  
y  entonces se t ra tó  de  conver t ir  la propiedad de las obras en 
un  dercclio fruc tífero  para sn a u to r ;  pero cons t i tu ida  la prop ie
d a d  l i te ra r ia  de  esta m an era ,  ara  necesario re sg u a rd a r la  de  los 
a busos que  p od ían  cometerse;  y como estos se pueden  com eter

<íe v i n o s  í ío i lo s ,  proviso era p r o t n l . i r U  o» ^ i u i  .1, rfn 
pueda rem ediar e¡ que  se r e t e  algún lauto veo la p i o A j  *?
común , porque  esto está en la natu ra leza  de las Cusas. ' 

Pasando  ahora  ó - t r a t a r  de  la escu l tu ra  y p i n t e a ,  de l:  
m an ifes ta r  que  si de  una es ta tua  ó de nn cu ad ro  se hace ** ** 
copia en es tam pa ó en figura , á no d u d a r l o ,  se pcrpidiu;^^ '.1'! 
e s ta tuar io  ó al p in to r ,  y por lo tan to  deberá  concvdór>efi. ¡ * 
solo que  Ja reproduzca del modo que  tenga  por conveniente jíi 
ejemplo q u e  ha c i tado  S. S. no viene al caso cu la cnestif>! 
p r e s e n te , porque a q u i  no hablamos sino de Ju-es tampa , j*!!
emulio, E l  (pie compra un  c u a d ro  se hace su p ro p ie ta r io ,  y 
d ueño  de  r e p ro d u c ir lo ,  d e  modo que  no puede entenderse 
a r t ícu lo  de  la m anera  q u e  8. S. lo ha e n t e n d id o ;  a>i p [|Ps 
h ay  d if icu ltad  a lguna  en que  se a p ru e b e  el a r t i c u l o ' e n  los it;r  * 
minos cu (p ie  está redac tado .

Los Sres. G ómez de la Serna  y R íos  y  Rosas rectificaron ¡j|. 
gunos hechos .

El Sr.  E O N Z O A  : Y o ,  señores , no me he opuesto á f, [{) 
t a l id a d  del provecto po que  le eren conform e á i« q Ue Pll 
las necesidades ac tua les  ; pero un puedo  p e rsuad irm e  de nipdo^j 
g uno  de q u e  se hállen la p in tu ra  y escu l tu ra  en el ,niLum ras-* 
q ue  las o tnas  l i t e r a r i a s ,  porque  en la p in tu ra  y escfiiHara Ja» 
copias' ' utinca tiene'» el m éri to  que  el origina!  toda vez uite.pslé 
le r ec ib en ,  ó mejor dicho se aprec ia  según el au to r  de h* pru*. 
diieeion de  e»t.r clase d e l i b r a s ,  ad e m a s  (pie estas obras se d u 
cen r e g u la rm e n te  para vender las ,  y por Ui t a n t o ,  sea cnalqnif.  ̂
ra el num ero  de  copias q u e  se saquen , no pueden en mamúa 
a lguna  pe r jud ica r  al a u to r  que  ya se ha desp rend ido  de Ja pKqfi,.. 
dad ; asi que  tanto por esto cuan to  po rque  esta clase de obras 
pueden en m anera  a lguna s u p la n ta r s e , creo q u e  no había nece
sidad  de que  esto , se consignase en Ja ley.

No inedia la misma circunstancia ,  respecto de los escultores 
y  pintores- .que de los que  im p r im e »  ob ras  l i t e ra r i a s ,  jxies L* 
p r im eras  son obras a r t í s t ic a s ,  de nn m éri to  e x c lu s iv o ,  y ¡ĵ j f ,j 
q u e  Jas copias que  de  el las se hagan no pueden  compara ¡se con 
las otras.

E l  Sr.  P Í D A L : Solo me levanto  para decir  dos palabras acer 
ca del objeto de  Ja ley. Esta  diabla del  derecho exc ludvu ,  y ,>s¡e 
no empieza pur i a im pren ta  sino pot el d e recho  del autor q ne 
pone eri el papel su comprensión origina!,  Un a u to r  puede es
c r ib i r  una obra , pero se la entrega á uu am igo  pañi que };¡ ¡m. 
p r im a  y á un librero para q u e  la compre. Uu jún ior  q u e  pina 
un cuad ro  es rl dueño  de él e x c lu s iv a m e n te ,  y está en disnisi* 
eion de venderle  por sí sin ten e r  neces idad de valerse de uatlb* 
yo creo por lo tan to  q u e  no corresponde esto al de recho  cotuuu. 

Puesto  ó votación el a r t ícu lo  q u ed a  aprobado .
Lo fue igu d m e ó te  e! 4?
he Ice td 5 ? ,  que  d ice :  «Corresponde la propiedad' por 50 

años  desde el dia de la publicación:
i ?  Al E s t a d o ,  respecto de  las obras q u e  pub l ique  d  Gobier

no á costa del  E ra r io .
2? A toda corpoiación  cienlifica , l i te ra ria  ó artística recono

cida por las leyes que  p u b l iq u e  obras com pues ta s  de  su: ó td iu  
ó uu tes inéditas .  j

Lo disjmcsto í*n este a r t ícu lo  no es apl icab le  á 1 ps Almana
q u e » ,  l ibros del  rezo div ino  ui o tras  ob ia s  de que  el .Gobierna 
se haya reservado la reproducción  exc lus iva  é indef in ida , ó a d 
ju d icándo la  por razones de conveniencia púb lica  á algún insti
tu to  ó corporación.»  1

E l  Sr. L A  S E R N A :  Debo decir  al G ob ierno  que da razón de 
derecho no puedo p e rm i t i r  q u e  se prohíba im p r im i r  Calendarios 
q u e  nada tienen q ue .  ver con td del  ü b s e i  va torio  asi roí náutico. 
H e visto var ios exped ien tes en td m in is te r io  de  Maiina sobie 
este privilegio exclus ivo;  asi q u e , '  pud iéndose  im p r im i r  todo lo 
q ue  n'o sea de  propiedad p a r t i c u l a r ,  paréce una "especie de áim * 
eronisino p e rm i t i r  privilegios q u e  han ex is t ido  curando'hab*ia u'mi 
leg is lac ión 'd iferen te .  - ¡ « ' • :

E l  Sr. R IO S  Y R O S A S :  E l  a r t ícu lo  solo dice qñe  el̂ ' Go4
bieruo tendrá  derecho de reproduc ir  c ie r tas  o b ra s ,  siendo de 
d  c i t  c h o ([ u e no hay a eud u c; ubi* por 1 ¿i 11 g i»I á ció ñ : 'Ei ¿Ir tácú b) lío 
prejuzga esa cuestión , cuestión difícil y suma me» te g rave ;  y yo 
d i r e  á S. S. respecto de! C a lm e a  rio q u e  no Luego prosee le si 
hay una dis|)osicion legislat iva acerca de la publicnc-iun d t l  ¿C» - 
le.t buio. Hay una disposición del G o b ie rn o  abso lu to  respecto á 
ese p r iv i le g io ,  .asi como otros q u e  se podrau  a b o l i r ,  pero, cuya 
cuestión no es de este momento . '- ' \

P e ro  hay  m a s :  en t iempo del  R e y  F e l ip e  II  obtuvo este una 
bula de su S an t idad  para la im presión  de  los b rev ia r io s  en Es 
p a ñ a ,  y osle ■ privilegio pertenece al m onaste rio  del EscoiLfi 
C u id a d o ,  seño res ,  que yo  no prejuzgo la c u e s t ió n ;  nt> digo uims 
q ue  mi opinhm respecto de los hechos. É.1 m onas te r io  dice (jué 
esa impresión es p ropiedad , y el E stado  tam b ién  defiende igual 
petición ; pero hoy lega lu iente  el convento  no existí'.  C ond u jo ,  
d iciendo que  el ar t ¡cuto no prejuzga nada , sin  em bargo  de que 
la legislación se debe  co r reg ir .

E l  Sr.  ALV A M O N D E, ¡Ministro .de G rac ia  y  J u s t i c i a : Nadie 
puede d ispu ta r  ai G ob ie rno  el d e rech o  de pubiic¿.ir su A lina tía - 
q u e ,  po rque  es nn  producto  científico. Si otras  personas obsiT-í 
vadoras  han e s tu d ia d o 'a c e rc a  de lux v icisitudes u tm o d e n c a .s , y 
lian tenido  Ín teres y  gusto en p u b l i c a r l a s , ,  el. Gobierno, no Je»,

FOLLETIN.

FELISA.

(C ontinuación .)

IV.

L la m ó  en seguida á dos legas, qu ienes  la l levaron á una  cel
da con orden  de  no perderhi  de  vista.

V iendo  la su períoca que  e ran  inú t i les  sus cu idados  y sus r e 
convenciones , se decidió ó l l a m a r  al p ad re  R o in e t ,  d i r ec to r  de  
la casa. Aquel venerab le  sacerdote  se hizo cargo del  a s u n to ,  y  
después de algunos d ias de  m a d u ra  reflexión l lam ó  á la su p e r io -  
r a  al locutorio.

— Es negocie c o n c lu id o ,  d i j o ;  Felisa sa ldrá  del convento. L a  
persona á quien nie he presen tado  se ha conm ovido v is ib lem en
t e  al saber la noticia de la m u er te  de  G e n o v e v a ,  pero no q u e 
r ía  recibir  á su sobrina. H e  necesitado m ucho  para  vencer su re 
solución ; pero ahora llamad á vuestra  hi ja rebelde.

Felisa entró  en el locutorio con el rostro  indife rente .  Al v e r -  
la eí padre  Bóiuet la dijo con b en ig n id ad :

— Parece  q u e  v o s ,  se ñ o r i ta ,  habéis m an ifes tado  deseo de  d e 
ja r  esta casa. ¿ Persist ís  en vuestra  resolución?

—Síj reverendo padre, respondió Felisa.

— P u es  en este c a s o ,  repuso el p¿idre B o i n e t , vais á salir, 
hoy m ism o:  v u es t ra  tiu, la señorita F i l ip in a  de  SauÜ eu  , os r e 
cibirá  en su ca.su,

— j M i  lia F i l ip in a !  repitió  F e l i s a ,  porque  aque l  n o m b re  r e 
cordó las tr is tes impresiones de su infancia .

— Se os va a llevar  á su cusa , dijo la superiora  ; q u ie r a  el 
cielo q u e  en ella logréis el -'consuelo q u e  a q u í  os fal ta.  A m a d la ,  
h ou rad ia ,  vivid en el tem or de  Dios, y  acordaos de q u e  el con
venio de  Jas A nu n c iad as  está s iempre ab ie r to  pura las que ,  d e s e n 
gañadas  de  este m u n d o ,  q u ie re n  volver para pasar  en el la vida.

Felisa  vaciló un  m o m e n to ; por mía parle  veia la sombría  e 
imponen le figura de  su lia acom pañada de  la vieja Susana  , y  
])or o t r a  aquellos sitios desolados donde habia v iv ido  la h e r 
ma na Genoveva. Por  lio venció el sen tim ien to  de esta pe rd ida  
c r u e l ,  d ió  in s t in t iv am en te  ti» ¡jaso Inicia la p u e r t a ,  y  di jo con 
voz ahogada , cubr iéndose  el rostro  con el p a ñ u e lo :

— E stoy  d ispu es ta .
V.

A 5 0  pasos de  las A n u n c iad as  b ah ía  un  enorm e caserón , en 
cuya  fachuda no había ven tanas .  E l  jai tío que  se jiaruba aque l  
edificio de  la cal le  es taba  p lan tad o  de  tilo» q u e  la huídmela de l  
podador  no babia  tocado m uchos  años h a c ia ,  y  cuyas ram as f o r 
m ab an  un sombrío cohe r i izo. A la o tra  jiarte did patio habia un 
v e s t íb u lo ,  al que  la v ec in d ad  de los á rb o le s -q u i ta b a  la poca 
c la r id ad  que  hub ie ra  podido d ía le  una ventana con gruesa reja 
de hierro . Una ancha  escalera de p iedra  ocupaba uno de los eos -

t r idos;  pero a la sola vista de  los e s c a b i e s  cub ier tos  de  una cor
teza de polvo q u e  la escoba no halda 'b a r r ido  j a m a s ,  se coi»-* 
p re n d ía -q u e  los pisos su peí i o r e s n o  estulíari ocuj^ndes.

Felisa llegó a aquella  cusa silenciosa y sombría  , acompaña* 
da de Susana ,  q u e  h a b i u ‘sa lido  á rec ib ir la  á la puer ta  (le aque
lla eluosura.  La melancólica- cr iada seguía con su  a i re  huraño, 
cotí las m ism as im percep t ib les  inflexiones de vo z ,  con la misma 
traza de vieja pensativa y seca. E u  aque l  m om en to  parecía sor ■ 
(lamente i r r i t a d a ,  y no hacia m a s q u e  hacer exclamaciones eub® 
d ientes  sin ó n i e n  tii co n c ie r to ,  mezcladas de suspiros y de tv* * 
tos. Seguíala Felisa t rém u la  sin a t reverse  á. d i i i g i r l a  la pahdo^' 
E u  la-antesala encontró al viejo B a lín ,  q u e ,  como en oteo ijeiw* 
p o ,  e s taba’ vestido de n e g ro ,  m udo  y tieso com o siempre. D i 
putes de  h a b e r  m ira d o  á. Felisa á rabo de  ojo ,  la abr ió  la 
d e  una segunda p ieza ,  y se a p a r tó  para d e ja r la -■ pasar* Aunque 
e ra  peco t ím id a  , en tró-con ci c o j  azou ¡ pu.ljdiatite eu aquella V'IJr 
ta h ab i tac ió n ,  apenas i lu m in ad a  por los ú l t im os  rayos de L  h*z 
del dia,  ui Joiido de la cual  se d is t ingu ía  v agam en te  una peise*1̂  
d e  píe e inmóvil .  E n  vez de a d e lan ta r se ,  se paró  con losojo^h*1'  
j o s ;  después haciendo un esfue i z o ,  d i jo :

— ¿ T í a  m í a ,  uo trie reconocéis?  .
— S í;  os reconozco F e l i s a ,  respondió  F i l ip in a  $ati ,fTl 

después de  haber la  m i r a d o ,  y  volviéndose con «¡r e x i r r » ^ 11 
m iento  que  dem ostraba  el scu l im ien lu  in v o lu n ta r io  de i r p 1* '  
y de  do lor  que . .sen t ía  su a l m a ,  pero d o m in a n d o  (-fl íC!5llií 
aq ue l la  im pres ión ,  c o n t in u ó :  ¿ t a n  m al  es tabais  cu 1 1 c o im o to  
que  habéis que r id o  sa l ir  de el ?



privar  <lel f ru to  d e  esta clase- de trabajo,- p i r q u e  es urr 
líiltiiíiionio suyo como otro cua lqu ie ra .  Respecto de los libros d*d 
iczo d iv in o  ha p reguntado  el Sr.  La  S e m a  si ha de co n t inuar  
todavía este p r iv i leg io :  esto es claro,  señores , pues la Iglesia r o 
mana es la que  tiene derecho de pub l ica r  los libros del rezo d i 
v ino,  J  ese privilegio de la corona de E spaña pertenece á la 
persona ó corporación q u e  ha sucedido en los derechos al m 
misterio del Escorial .
' ¡No en t ra ré  , señores , en la cuestión de si ese privilegio es 

del  Real  patr imonio ó del  E stado , pues lo que  im porta  saber es 
que el monaste rio  , por cesión qu e  le hizo el R ey  £). Felipe II, 
era el que im prim ía  estas obras. No es por  lo tanto ,  señores ,  un 
privilegio de derecho común , ni cabia de ninguna manera que  

,tí.sas obras pud ieran  llevarse l ib iem en te  á las im pren ta s  sin e xpo
nerse á graves pe l ig ros ,  y  mucho  mas en un pais católico. Los 
códigos, si la impresión de esta obra fuera de propiedad p a r t i 
c u la r ,  no serian nunca  legítimos ni podr ían  tenerlos presentes 
jos tr ibunales para hacer su aplicación; porque,-señores, hay cier
tas obras cuyo resultado es de tanta  g ravedad  que  no puede de 
ningún modo dejarse  tí los p a r t icu la re s ,  porque de ello r e su l t a - '  
l ian infinitos inconvenientes .

Creo habet sa tisfecho á las objeciones que  se han presentado 
impugnando el ar t ícu lo  que  se discute.

El Sr. LA S E R  ¡NA : Autores respetables hay en E spaña  que  
están publicando obras aqu i  , y se están im prim iendo  en Paris.

Ha nicho el S i . M inis tro  q u e  conviene que los libros del  re
zo divino no sean de particulares . Yo solo dire  á S. S. que  todas 
las Biblias de  España son de par t icu la re s  y no del G ob ierno ,  y 
si eso puede im p r im ir se ,  no se que  inconveniente  haya  para lo 
demás. Y o ,  la v e r d a d ,  no quisiera  que  se fijase el o r ig e n ,  sino 
que se di jera que  era p iopiedad ó-del  Estado ó del  Reai pa tr i 
monio. Por  lo demas es menester  conocer qu e  ha habido a b u 
so, y  f! estado ac tual  de Europa  no permite , que  un Soberano 
e.xtiangeio se a r rogue  la facultad  de  im p r im ir  los libros y ven
derlos. Yo no m e-opongo á que  haya un rezo oficial,  pero b ú s -  
qiiese ot?o princip io  y no ese privilegio.

El Sr.  V A A M O N D E ,  M inis tro  de Gracia y Jus t ic ia  : E l  
argumenta del Sr. Luserna no es fundado ,  pues la corle de R o -  
rfia, señores, ha es tado en el lleno de los de iechos q u e  tenia. Yo 
estoy en desacuerdo con su política exterior,  pero no hay q u e  
e/ilrar á decir  si el sistema á qu e  se a lude  era ó no ú t i l ,  por
que eso ofrece graves dificultades. U n Monarca como Fe l ipe  II, que  
sabia defender  las regalías  de la c o ro n a ,  aun  cuando  se m a n i 
festara sumiso, sabia hacer que  se respetaran  sus derechos leg í t i 
mos con la corte de R om a,  pero no bajo un aspecto fanático. A 
lío haber sido por la energía de F e l ipe  11 otro hubiera  sido el 
r esu l tado ;  pero acud ió  el M o n a rc a ,  au n  cuando  se presentase 
sumiso á la corle de Rom a , y se le concedió el privilegio para 
im p r im ir  los libros. Yo no en tra re  ahora á ex am in a r  si e s to s e  
debe ó se puede m e jo ra r ,  porque esta es la cues t ión ,  pues basta 
sabir  que , -según la antigua  costumbre y la legislación conserva
da desde el siglo X V I  hasta el dia , la impresión de estos libros 
se ha hecho por el p iivilegio d e-que  se ha hablado. P o r  consi
guiente  el Gobierno ha que r id o  dejar  intacto este de rech o ,  y  no 
lia q n e i id o  prejuzga f ié .

El Sr.  R IO S  Y R O S A S :  Si se d i jese q u e  estos l ibros afec
taban á la libertad de im pre n ta  , podrian ser fundados los a r 
gumentos que  se han hecho. El hecho es que  en el sanio conci
lio de T re n to  por uno de aquellos cánones se estableció la forma 
para la impresión de los libros del rezo divino. Se tocaron incon
venientes por parte de la C orona y por el c le ro ,  y  el de  A ra 
gón reclamó el privilegio que  tenia ;  hubo  conflicto y de ahí  r e 
saltó el convenio de la Buja á qu e  he a lu d id o ,  que  fue ac e p ta 
da en España, y  es ley del reino. Este es el es tado de la. cues tión ,  
peí o creo q u e  cuando  se está d iscutiendo una ley de  p ropiedad 
literaria no es  del caso hab la r  de disciplina eclesiástica.,

. R1 Sr, L U J A N  : Me han obligado á to m ar  parte  en esta cu e s 
tión ciertas ideas qué  he o ido ,  á las q u e  .contestare', b revem ente .
< Ha - ex trañado  el Sr ,  R ios  y Rosas q u e  discutiéndose una 
ley de propiedad l i te ra ria  entremos á d isc u t i r  sobre el modo de 
imprimir los libros del  rezo d ivino. , ■

Yo piegunló  al Congreso si hay razón justa para  q u e  si ve
mos un V i r u s a - q u e  per ju d iq u e  á la nación no debu corregirse; 
por que teme S. S. qu e  entremos, en una cuestión que  es g rave ,  y 
que se reducé á conceder ó negar al G obierno para s iem pre  el 
continuar publicando una obra .

Dice tam bién  S. S. q u e  esa cuestión trae  u a  origen an t iguo ,  
c u y  respetab le ,  cual es el de la Bula concedida por Su S a n t i 
dad á Felipe. 11, -cuyo privilegio fue cedido por el M onarca  al 
iponasterio del E * co r ia l , y  q u e  el Gobierno  puede t r a sm i t i r l e  al 
in>lituto que  quiera .

Hay que  a d v e i t i r  á S. S. q u e  ese p r iv ileg io  no se dio  á F e 
lipe 11; se dio  al. E s ta d o ,  porque fl  Rey rep resen taba  todos los 
poderes públicos, y por  consecuencia habiendo sido los m onas
terios suprimidos,  ese privilegio es de la nación. La cues tión ,  s e 
ñores, no es de disciplina ecles iástica; no es de artículos de  fe; 
y por tanto podemos resolver la, porque solo se trata de la r e im 
presión de un l ibro  de rezo divino. Y si es asi que  se puede r e 
im prim ir  la fuente de todas esas o b r a s ,  qu e  es la B íb l i i ,  ¿ p o r  
que no ha de poder hacerse de  las d em as?  ¿ Q u ie r e  saberlo  el

Congreso? Pnes es porque esa impresión es una venta p ingue,  y 
no pueden gozar esta propiedad las corporaciones par t icu lares ;  
esta es la verdad.  Asi pues yo  creo q u e  no habia necesidad de 
poner eso en el proyecto.

P o r  lo demas me ha t r anqu i l iza do  el Sr.  Minis tro al decir  
qu e  (.jjta ley no habla con los a lm an aq u es  que  se escriban bajo 
otro concepto, y  qu ie ro  qu e  q uede  consignado que todos los e s 
pañoles am antes de esas ciencias pued.u i con sus conocimientos 
pub l ica r  a lm a n a q u e s ,  ya q u e  esa ciencia tanta  falta hace en 
nuestro p a is ,  al paso qu e  sobra en otros.  Concluyo logando á la 
comisión se sirva su p r im i r  el a r tículo.

E l Sr.  A L V A R E Z  (D. F e r n a n d o ) :  La comisión ha creido 
qu e  eso corresponde á la p ropiedad l i te ra ria .  Por lo dem as ,  c u a n 
do se celebró el concordato  de qu e  se ha hecho mención se h i 
cieron trabajos para d a r  u n idad  á la Iglesia católica:  sin em bar-  
bargo las graves a tenciones q u e  ocuparon  al Concilio hicieron 
que una comisión especial se en cargara  de este servicio. E n  esa 
re ío rm a se dijo q u e  los libros de l rezo divino se habían de i m 
p r im i r  en R om a , repar t iéndose  en España.

E l  R e y  D. Felij  e II conoció que  esto era con tra r io  á sus de 
r echos ,  y  que  la indus tr ia  que  t iene relación con estos libros iba 
a su f r i r  perjuicios en E sp añ a ,  si de  R om a venían los libros aqui 
á v e n d e rse ,  y ob tu v o  por medio de  una b u l a ,  no un privilegio, 
sino una concesión.

Y  lu e g o ,  se ñ o res ,  ¿en  que  inv ir t ió  Felipe II esos p roduc tos?  
Creo que  el Sr.  L u ja n  ha in te rp re tado  mal  lo que  dijo acerca 
dé este punto el Sr.  M a r t ín e z  de la Rosa : ¿ sab e  el Sr. Lujan  
en qué  inv ir t ió  los fondos obtenidos por ese medio el Sr.  D. F e l i 
pe II? E n  crearla  biblioteca del  Escorial.  ¿ Q u é  otro destino me- 
|or  les hub iera  dado  el S r .  L u ja n  si hub ie ra  vivido en aquellos 
tiempos ?

De m a n e r a ,  se ñ o re s ,  que  creo que  está bien probado que  
lejos de ser un  a b u s o ,  como ha d icho el Sr. La S e rn a ,  fue un 
beneficio; y  de esta m anera  es como la comisión lo ha dejado en 
d  artículo.

No fue pues po r  pe r ju d ica r  la industr ia  , fue por favorecer
la- El Papa re inan te  entonces c o n c e d ió  este priv ilegio ;  no, como 
ha dicho el Sr. Luj  m ,  al Rey D. Felipe  II , sino al E s t a d o ,  y el 
pr ivilegio ha subsist ido  hasta la extinción del monasterio . ¿ Q u é  
ha sucedido d e s p u é s ?  Q u e  habia hecho un contra to  con la com 
pañía de im presores creada  en el t iem po de Carlos 111 para fa
vorecer la industr ia  nacional ; en ese contra to  se es tipuló que  es- 
Las impresiones se hicieran en b sp a f ia ,  porque antes el monas
terio del Escorial  I raia los libros impresos fuera porque costaban 
m enos ,  y  el Sr. D. Cárlos 111, c reando  esa co m p añ ía ,  dijo:  no; 
Jesde hoy todos es s libros se im p r im i r á n  den tro  de España.

Respecto de  los a lm anaques  solo di re dos palabras. E n  el pre
supuesto hay un  reng lón  m ay o r  ó m enor  en qu e  se habla de esto; 
por consecuencia nosotros no hemos q u e r id o  a l t e r a r lo ,  lo hemos 
dejado como está, y  cuando  el G obierno presente  los p resupues
tos, de acuerdo  con él podrá a d o p ta r  el Congreso lo que  tenga 
por conven ien te ;  lo q u e  se hiciese a h o ra  no har ia  m a s q u e  p e r -  
judicar la resolución posterior .

El Sr.  L U J A N :  E l  Sr. A lvarez  ha p a r t ido  de u n  supuesto  
equivocado para coi tes ta rm e, cuando cree que  yo he d icho  q u e  
Felipe II hab ia  hecho  una cosa per jud ic ia l  al im p e t ra r  esa bula: 
y yo no he d icho  ta l  cosa. Yo lo q u e  dije es que  ese privilegio, 
concedido por el S r .  D. Fe l ip e  11 á ios inonges del E s c o r ia l ,  no 
debe c o n t in u a r  h o ) , puesto  q u e  las c ircunstancias  han  v ar iado  
tanto.

T e n g o  q u é  h ace r  otra  rectificación. Q uer ien d o  el S r .  A lv a re z  
justificar el e s tancam ien to  de estas impresiones en manos del  
G obierno ,  deeia q u e  se seguir ían  perjuicios á ese an t iqu ís im o 
texto si se dejase á,  los par t icu la res  el poderlo im p r im i r .  Yo digo 
que, por respetables q u e  sean estos l i b r o s ,  n o d o  se rán mas que  
la Biblia; ¿ y  esta , no se im p r im e  por qu ien  q u ie re?

Respecto á los A lm a n a q u e s  d iré  q u e  es una cosa m u y  donosa 
lo q u e  sucede a q u í  * on ciertas leyes.

E l  Sr .  Vicepresi lente A R T E T A :  A la rectificación.
E l  Sr.  L U J A N :  P e rd o n e  V. S . , concluyo.
Se t ra ta  de  c ie r t  s cosas,  y se dice:  en los presupuestos vendrá  

?so bien. Se t r a ta  d e  esas mismas cosas cuando llegan los p r e 
supuestos, y  entone- i se dice: en cuestión de núm eros no pueden  
Mezclarse cuestione* especiales.

De este modo h nca harem os nada beneficioso para el pais.
E l  Sr.  A L V A R ' ’iZ: G uando  los monges del Escorial im p r i 

mían esos libros fu» ra de E spaña no era á v i r tu d  de  este p r iv i 
legio , sino de  priv ilegios pa r t icu la re s  dados  eu c i rcunstancias  
ie ter tn inadas.

E n  cu an to  á lo dem as  el p r iv ilegio  de  im p r im i r  los libros 
leí  rezo d iv in o ,  yo insisto en q u e  debe ser del Gobierno.

El Sr.  LA S E R N A :  N o  recuerdo  haber  d icho qu e  e! R ey  
Fel ipe 11 hiciese mal en conceder ese privilegio. Por lo dem ás  el 
Sr. Alvarez puede, leer la historia de  ese R e y ,  y encon tra rá  a l 
gunas páginas manchad  is de sangre. H e  concluido.

El Sr.  P A S T O R  D I A Z ,  M in is t ro  de C o m e rc io ,  Instrucción 
y O b ras  públicas : Yo-no pretendo insis t i r  en una cuestión . d i l u 
cidada ya hasta la sac ienad  eu es te Congreso ; y  después de la s  
razones que  la comisión ha m a n i fe s ta d o ,  y de  las explicaciones 
Jadas por el Sr.  M in is t ro  de G racia  y  J u s t ic ia  acerca de la cu es

tión susc itada con m ot ivo  de los alm anaques  y  libros (Te rezo, 
solo di re , antes  d e  eis’rar eu la explicación q u e  m e  ha i m p u l 
sado á pedir  la palab» », q u e  á pesar de  todo lo q u e  se ha d i 
cho no he com p ren d id o  la razan que  im p ele  á los Sres.  G ó m e z  
de  la S e m a  y Lu jan para im p ugnar  que radique en el G obierno  
el priv ilegio  del a lm a n a q u e  y  del rezo divino. ¿IL¡y a lgun a  ra
zón de  ut i l idad  p ú b l i c i ,  d e  fo m e n t o ,  de intel igencia para e sto?  
El mism o Sr. Lujan ¿ - .o  ha d ic h o  qu e  nadie  es el autor de  esos  
l ib ro s ,  qu e  no se fon. uta con  lo qu e  propone la propiedad R* 
teraria , la propiedad del p e n s a m ie n t o ?  ¿ E s  a lguna r«uou eco
nóm ica de  mejorar la ind ustr ia  la q u e  tienen rsos s eñ ore s?  ¿ E s  
alguna razón para qu e  los libros  del n u evo  rezado que  se p u 
blican se pongan en consonancia  con los ade lantos  de la época?  
Señores ,  c oan d o  la tipografía estaba en su m a y o r  atraso, y  aho
ra q u e  ha l legado  á su m ayor  p rosperid ad ,  los libros del nuevo  
rezado eran y  son hoy los mas lujosos y  d ign os  de presentarse  
d e la n te  del pais y  de lante  de  los paises  ex tran jeros .

C ab a lm en te ,  á pesar de  c ircunstancias  desgraciadas para el arte  
de la tipografía ,  se ha m antenido en esta p a i t e  á tal a ltura q u e ,  
siendo antes  s u p e i io r  á los adelantos  del s i g lo ,  lo es todavía á 
los actuales  , y eu nin guna nación se pu ed en dar im pres iones  
mas d ignas  de  las cosas ecles iásticas,  d e  las cosas santas ,  d e  las  
cosas div inas .  ¿ S e  qu iere  por ventura q u e  estos libros  sean b a 
r a to s ,  q u e  se pongan á merced de  todo el m u n d o ?  Esta es una  
consideración q u e  no debe tenerse en cuenta  en esta cíase d e  
obras. P o r  cons igu iente  , no veo ninguna razón,  abso lu tam e n te  
n in g u n a ,  para q u e  se quiera destruir este  privi ' g i o y  q u i t i r  e s 
te derecho  a! Gobierno  en la inspección suprema q u e .d e b e  tener  
de esta c lase  de obras; y  esto s in  ventajas  para la in d u s tr ia ,  s in  
ventajas para el pensamiento  ni para n in g u n o  de  los est ím ulos  y  
fomentos  qu e  se han tenid o presentes eu la ley q u e  c on s t i tu ye  
la propiedad li teraria.

Me he levantado  expresam ente  para dec ir  tam bién  a lgo acer
ca de  la observación hecha por el Sr. La Serna sobre las i m 
presiones hechas en paises  ex tran je ros .  E l  Sr. Minis tro de  G ra
cia y  Justic ia  ha contestado ya cum p lid am en te '  al señor La  
Ser fia sobre i ste  p u n to ,  y  ha d icho  q u e  el G obierno no po -  
dia hacer otra cosa que  estrechar mas y nías la prohib ic ión de  
qu e  entren obras extra ligeras en los dom in ios  españoles.  Pero el 
S i .  La S e r n a ,  no ten iend o  presente >iu duda el ar tículo  2 6  de  
este  m ism o p ioyec to ,  ha e xc i tado  al G obierno  á (pie celebre tra
tados con las Potencias  extrangeras  con el fin de  qu e  se c o n c i 
llen los intereses  de  los autores  españoles con los de  la industr ia  
extra ligera , para qu e  se conciben los intereses de  am b as  l i tera
tu ras .  Para esto  precisam ente  es para lo qu e  se presenta este  
proyecto  de  ley.

Esos tratados  no los podia celebrar  antes  el G obierno  , por
qu e  no tenia á q u é  a tenerse ;  asi es qu e  en las anter io ics  a d m i 
nis traciones se ha presentado por el em bajador  de  una potencia  
vecina un tratado á nom bre del R ey  de los franceses ,  p r o p o 
niendo al  G obierno qu e  se adoptaran entre  F ia n c ia  y España las  
m ism as  disposic iones  d ip lom áticas  qu e  e n t i e  Francia* y  Ccrdeño;  
y  el G obierno  no crey ó  conven iente  á la nación e he tratado,  p o r 
qu e  en él veio vu ln erados  los in tereses  de la industr ia  española.  
Para proceder pues  con el decoro nec; sa i io  en esta d a s e  d e  
transacciones  tan im p o rta n te s ,  por parciales q u e s e a n ,  ha espi
rado á (pie se hic iese  esta l e y , y e ^ n .e s  la razón porque la ha  
pre sen tad o ,  porque para esto neces ita  una ley á c u yas  d is p o s i 
c iones  pueda atenerse . C uand o  las Cortes  la hayan sancionado,  
entonces  el G obierno podrá entrar  en un tratado con el R ey  d e  
los franceses y  con las dem as  potencias acerca del  a sunto  s o 
bre  el cual llam a su atención el Sr. La S e m a .

N o  hab ien do  n in gún Sr. D ip u ta d o  qu e  tu viese  pedid a la pa
labra , se puso  á votación el párra fo ,  y  fue aprobado.

A s im is m o  lo fueron sin ninguna d iscus ión  los ar t ícu los  com 
p rendidos  desde  $1 7? hasta el 12.

L e id o  el 1 3 ,  usó de  la palabra el Sr. I l la ,  á q u ien  contestó  
b revem en te  el Sr. A lvarez  (D .  F e r n a n d o ) ,  < -'¡riendo luego

El Sr. P A S T O R  D I A Z , M in is tro  de  C o m e r c io ,  Instrucción  
y  Obras pú b l icas:  Y o  creo qu e  el Sr. Illa y  B alaguer  quedará  
c o m p le ta m en te  s a t i s fe ch o ,  s i no lo está y a ,  con una breve ob
servación.

Lejos  de  ser una pena es una garantía la qu e  aqu i  se  da á
los autores.  E l  Gobierno  mal pudiera saber cuál era la obra
del autor no ten iend o  un patrón de e lla  en los e stab lec im ientos  
qu e  están á su c u id a d o ;  y el dia que  el autor viniera a q u ejar le  
á las autoridades  de que  se habia com etido  un f ian d o  contra su  
p r o p ied a d ,  ¿adúnde habia de  acudir  el Gobierno  para saberlo?  
A la obra contrahecha , ó á la obra del autor.

El  G obierno  ex ige  una garantía , un patrón,  v por eso lo  
manda depositar en la bib lioteca nacioual ó en poder de  la a u 
toridad política de la provincia d o n d e  se halle  el ' autor.  C reo  
(jue S. S. quedará satisfecho con esto.

E l  Sr. li la  rectificó.
Con este in c idente  se aprobó el ar t ícu lo  13 , s iéndolo  i g u a l 

m e n te  sin ninguno los com prendid os  desde  el 1 4  hasta el 2 5 .
P u es to  á d isensión el art. 2 6  dijo

E l  Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O :  La observación  qu e  tengo q u e  
hacer no se refiere á este  a r t í c u l o ,  s in o n  las dis pos ic iones  tran
s i to r ia s ,  y  debiera  haber sido objeto de una enm iend a .  S in  e m -

— Sí; desde que  he perdido á mi buena tía G e n o v e v a , r e s 
pondió llorando. E n  tanto q u e  ella vivía no pensé jam as en sa 
lir del convento. ¡L a  am aba  tan to !  Como q u e  no conocía o tra  
íaniilia , po ique  c a s i 'm e  habia o lvidado de vos ,  t ia mia.

Al pronunciar  aquellas  palabras levantó los ojos para  reco
nocer la noble y  hermosa figura que  Vagamente habia  q u edado  
en su m em o r ia ;  pero la pareció q u e  no veia la m ism a persona: 
aquellos hermosos cabellos rubios habían encanecido ,  y sus m e
chas argentadas venían á caer  sobre su a r ruga da  f ren te ;  a q u e 
llas (acciones delicadas estaban flacas y m ac i len ta s ,  y una vejez 
prematura  habia encorvado aq u é l  ta lle de reina.  La señori ta de 
kaulieu llevaba todavía el luto rigoroso que  vestía cuando  llegó 
a Paiis :  en su tocado de  crespón negro llevaba una  aguja de 
acero bronceado. La  contempló  Felisa un m om ento  con un ¿.som
bro llei.o de tris teza,  y notando  su lú g u b re  vestido,  la dijo sus
pirando:

—¿ G u ard á is  luto por mi tia G enoveva ?
— Hace 10 años qu e  le l l e v o ,  y le l levaré  toda mi vida, 

respondió la señorita de Saulicu .
Susana,  que  habia en trado  en el sa lón ,  observaba el efecto 

tpic hacia en su señora aquella  pr imera  en trev is ta .  Satisfecha de 
lo que deseaba s a b e r ,  acercóse á F e l i s a ,  y  con tono un poco 
“ ios dulce la d i jo :

— S e ñ o r i ta ,  ¿ n o  q u e ré is  pasar  á vues tra  hab i tac ió n ?
— Como g u s t é i s , Susana , respondió contenta  por sa lir  de 

modo de aquel la  convercruion en qu e  su tia tomaba p a i t e
^  una m anera  tan  lacónica.

C uando volvió la espalda , di jo la señori ta  de S a u l i e u :
— ¡ Dios inio, qu é  sacrif icio!
L a  habitación de la señorita  de  S a u l i e u ,  s i tuada  en el piso 

b a jo ,  se componía de  tres g ran d es  piezas q u e  ocupaban toda la 
fachada i n t e r io r ,  fo rm ando  dos alas q u e  dab an  al jardín. La p ie 
za inm edia ta  des t inada á F< lisa no era  ni alegre ni aseada. C a 
da pared fo rm aba un  c u a d io  representando personajes a le g ó r i 
cos , tales como los e lem en to s ,  las estaciones $ fc . , qu e  com po
nían una procesión de personajes blanquecinos en un londo ce
niciento del  efecto mas melancólico.

Iba anocheciendo, y  las a l tas  rejas que  daban  al ja rd in  no 
p roducían  inas que  un  d éb i l  crepúscu lo  que  se apagaba de m o 
mento en momento. E l  viento de Otoño silvaba al través de las 
puertas y hacia chocar  las cor t inas contra las maderas. Sentóse  
Felisa en un sitial , y  después de haber  encendido dos velas S u 
sana , se puso á colocar eu una especie de a rm a r io  el m odes
to a juar  de la pensionista. Después descorr ió las co r t inas  del 
l e c h o , y  dijo á P’elisa :

— Voy á serviros la cena para  qu e  os acostéis.
— ¡T a n  p ron to !  repuso F e l i sa :  en el convento no nos acostá

bamos hasta las nueve.  N o  tengo s u e ñ o ,  y voy á a c o m p a ñ a r  á 
mi tia , si lo permite .

— No vela nunca  , respondió Susana ; desde q u e  anochece se 
acuesta la señora ,  y nadie  se m ueve  en la casa.

Pero ¿ u o  se recrea mi tia ui un m omento  después  de 
c e n a r?

— N o cena nu n ca ;  no come m as qu e  un bizcocho y  un vaso 
de agua que  la s irvo en la cama.

— ¿ Y  hace esta misma colación todo el a ñ o ?
— La m ism a;  pero vos uo teneis precisión de im i ta r la :  se os 

servirá vuestra  cena.
— No tengo gana , respondió tr is tem ente  Fel isa.
Sin e m b a rg o ,  cuando vió que  Susana tomaba úna vela y  se 

p reparaba á sa l i r ,  quiso mejor seguirla que  permanecer sola eu* 
aquel salón tan triste. E l  corredor  adonde Susana la l levaba e ra  
g ran d e  y sombrío como las demas piezas de la casa.

Púsose á cenar ;  pero no pudo tornar inas que  un poco de  
f ru ta  y un sorbo de vino. Al ver á Balin  inmóvil de pie d e t r a s  
de  su silla , le d i j o :

— H aee  muchos años q u e  no os he v is to ,  y sin em bargo  os 
he conocido al m om en to ;  pero vos no me hubierais  conocido si 
Susana  no me hubiera  anunciado.

—  P e r d o n a d ,  se ñ o r i ta ,  respondió lacónicamente Balin.
— No era tan al ta  como esta mesa cuando me llevasteis .á 'la 

A nunc iac ión ,  y  mi rostro ahora no es como el de una  n iña  d e  
cinco años.

— Os hubiera conocido al m om ento  por el perfecto aire  d é  
fam ilia  que teneis.

 ¿ lYIc parezco á ir,i pobre  m adre?
Balin suspiró é hizo un ad em an  negativo.
— Pues entonces será á mi padre. [Mi pobre padre!  M e 'acuer

do de él confusamente,  como en un  sueño.
No es posible , dijo Bulin. (5e concíftuürá^: '*



Largo d e b o e o n  signar ea  t i  evea p a la b ra s  ni! pensamiento. Aígli 
nas palabras del S i .  M in i s t ró  de Comercio me lian t r a n q u i l i z a 
do en parle  cuando ha  d icho q u e  el Gobierno está dispuesto  a 
p roh ib ir  la in t ro d u c c ió n  de obras esp añ o la se  impresas en el e x 
t r a n je ro  en lodos los dominios españoles, y es m uy  im p o r ta n te  
la observación que  voy á hacer , poique la ley de propiedad li
te raria  tal como estaba antes en España, que  se reducía á los ÍO 
años que se concedían  por el Gobierno,  no es taba en uso en al 
gunos de  los dom in ios  españoles de U l t r a m a r ;  al menos en  la 
1>L de  C uba .

P o r  esta razón y o ,  qu e  estoy siempre dispuesto á sostener 
«q u i  todo aquel lo  que  convenga á las provincias d e  Ul ira  m ar ,  
q u ie ro  q u e  los productos peninsulares tengan all í la m ism a  pro- 
I t r r io B  qu e  r ech in an  las colonias respecto de  sus productos en 
España .

El Sr. P A S T O R  D IA Z ,  Ministro  de C o m erc io ,  Instrucción 
y  O b ras  públicas :  Poco tiene que decir  el Gobierno subte h s  
ct lusas indicaciones del Sr.  Vázquez Qucipo. E l  Gobierno no t ie 
ne incoa veniente n inguno , irmy al e t m h a t i o ,  en aceptar  ia ley, 
cúnio he dicho an tes ,  para lodos los (Intuimos españoles.

É l  Gobiei no está per l e d a m e n te  p e n d r a d o  de la co n ven ien 
cia absoluta  de que haga extensiva la prohibic ión de las ulnas 
impresas en idioma español en uso iones e x t r a n je ra s  para su in* 
troduccion ei» los dominios de A m é l i c a ,  y ¡ojala que le luera 
dable  al G o b i e r n o  llevar esta prohibición t ras  allá i: ¡Ojalá íe fuera 
dable llegar ai c^wdo de e n t ib i a r  y  l levar  á buen térm ino nego 
clariones cuu les demas estados d onde  se habla  la leogua ca s te 
llana para e s l a b b c e r , de  acu e rd o  con les gefes de aquellos Es - 4 
tudas ,  h s  di 'p i  sic ioius neresa iias ú bu de e v i ta r  q u e  en sus do 
m in ios ,  donde no se puede hacer es;» p roh ib ic ió n , se cons igu ie 
r a  de aS¿una m a n e ra ,  en consecuencia de  deposiciones analogas, 
¿pie las o be as de autor  es español* s pud ie ran  llegar al! i y  ven
derse cu provecho de los autores españoles, no pasando por Ja 
a d u a n a  de las im pren tas  tile ios Estad os-U n i das y  de las de mas 
exli auguras, que sacan esc lucro á cn>t;« del ingenio eq*a md. A ha
rá  no es d;.do al Gobierno llegar  á lau ta:  puede hacer b  que 
S. S. ind ica ;  b  segundo lo r e s e ñ a  para cura «¡do es le cu so po.fi- 
b i l idad  y de a cu eido con su piTpü le o n a  diplornalica cu aquel 
país.

E l  Sr. RIO S Y ROSAS:: La roo fisión undu licué que  am plia r  
í  l a  q u e  lia d i c h o  el G o b i e r n o  ivlat i  va me  u l e  á la i m p u g n a c i ó n  
del  Sr. Vázquez Qut-ipo,,, La cotnisioi» en t iende  el arUcuio  como 
lo entiende el G«. di ir roo.

E n  general  cuando se hace una ley y no se exp resa  q u e  sea 
Hola a plica lile a la P en ín su la ,  se en lien de que  c o m p re n d e  ú l o 
dos los dominios de España.

Partí  en do de  este principio hi cumifiou entiende , corno el 
Gobierno , q u e  e>a disposición es aplicable  á todos Jos dominios 
de  España.

Rl Sr, Vázquez Q ueipa  irel íí lco, y fue con testo tío ¡sor el se 
ñor Ríos y Roaas.

Sin man discusión quedó  aprobado el a rt. 2 6 ,  siendo ¡o sin 
n inguna  el 27  y t i 2SÍ.

El Sr.  Vicepres idente A R T E T A :  Va, á ¡m m ele rse  á la v o 
tación d r tm i i iv a  del proyecto de ley re-la ti v o ai l lam am ien to  á 
las a m ia s  a 2 5 , 0 0 0  hombres.

L-Ado que  iue, y  p reguntado  el Congreso si aprobaba definí* 
Gvai tienle este p ro y e c ta ,  acordó af i rm at ivam ente .

Se levo y el Congreso q uedó  e n te rad a  de una comunicación 
del  Sr .  Beiiavides , t-j la q u e  manifestaba que S. M. se habla  
d ignado  nom brar  S enador  del  Reino ai Sr.  Peña y Aguayo.

Dióse cuen ta  de que  la comisión de peticiones habia nom 
brado por  su p residente  aJ S r ,  conde de F a b r a q u e r ,  y  secre tario  
a l Slx Gaya.,,

E l  Sr, Vicepresidente  A R T E T A  ; O rden  de l  dia  para  el l u 
nes :  dictamen de  la .comisión sobre sociedades m ercanti les  por 
acciones y  de mas asuntas pendientes . Se levanta  Ja sesión.

E ra n  las aeis.

M A D R I D  1 9  D E  

A B R I L

P rim era  S e r r r la r ía  de E stado y del  D e s p a c h o .^  E l  m in is tro  
residente de B..dc:i en Par ís  ha rem itido  á esta secre taría , por 
conducto de  Ja em bajada  de S. ¡VI. en la referida c o r te ,  la fe de 
defunción del súbd i ta  eq«¿iñol i). iVLte» M arlo re lJ ,  nato  ral d e  
GarJsruihe (d u cad o  de FLnen).

Lo q u e  se pone en conocimiento  de  los parientes de l d i fu n to ,  
1  tin de  que  acodan  á e- te minisfoi i o , por persona com peten* 
temen íe a u to r izad a ,  para recoge* el expresado docum ento .

r e c t i f i c a c i ó n .

El» la lista de  los cafodh ros g randes  cruces de  las R e a le s  
ó rdenes  de  Carlos 111 é Isabel L  Católica de h> Guia de  foraste
ros de este a fin, léase el nom bre  de D . Juan  G uillerm o B rquer  
t ü  lo g a r  del  de D . Juan G uillerm o f íe g u e r } q u e  al l í  aparece.

V AVISOS.

B A N C O  ÜF. IS A B E L  II.

Los accionistas del Banco de  Isabel II poseedores de  seis ó : 
m as  arciones desde el 28  de E nero  próxima pasado se se rvirán  i 
a c u d i r  á la secre ta ría  d< t rs tablcci  miento en los dias desde  i 
bey  17 hasta el 2 5  del e o r r i fu te  in tdusive ,  de diez de  Su i r a -  ¡ 
ñaua  hasta Jas c u a l ra  de h* t a r d e ,  á sacar  la correspondiente  cé 
d u la  de  en trada  á la ju n ta  genera l  de los_ Bancas m u n d o s  , que  
■se ha de c e leb ra r  el dia 27 de este ro e s  , con arreg lo  á la R eal  
'á rdea  del 7 'publicada  en la G ace la  de tí del mismo.

M a drid  17 de Abril de 1847. =  El d i r e c to r  g e ren te  , M .  S. 
López. 1

.INSPECCION DE MINAS DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

E n  cum p l ím in i la  de lo p reven ida  p a r  la dirección genera l  ■ 
del  ramo en c ircu lar  de 12 de M a rzo  u l t i m e ,  á fin de que  t e n 
ga la rúas 'exacta observancia la Real órden de 6 del p iopio  it its, 
re la t iva  á la recau iaciou del impuesto sobre superficie de  minas,  
se puso en conutfimiciiti» ifo los ruineras d-d d is t r i to  La j iq >  si - 
ciiui p r im era  de la cija la R  -ai o rd e n ,  c u \ o  tenor es el s iguiente: 

1? «Que se declaren  abandonadas las minas en vos diurnos ó ¡ 
sus apoderados no se prescnlcu á reconocer y  c u m p l i r  las obfiga-  1

clones que les impone la legislación, del r a m o  en el t é rm in o  d e  
90  d ía s ,  después de  la ci tación q u e  liarán los inspectores por 
medio d r  edictos en Jas cabeceras de sus d is t r i tos  y  en los Boíe- 
t i nes o fie ¡;»1 es d e s ú s  res peo! i v as ¡»r«i v i 11 o i as. »>

Y á fin de q u e  nad ie  pueda «logar ignorancia  he dispuesto 
Ja publicación del presente  i d ic to ;  en Ja in l r l igeac ia  de q i c  iras- 
c m i id o  que  sea el plazu dr* lo- 9d  d ia s ,  i¡ne Lj t eiVrñFi Real o r 
den p rescr ibe ,  se decía «¿irá o aban dote» das bis m inas  d e m a rc a d a s ,  
cuyos in le r r -a d o s  no hayan  acud ida  á sal L incer en esta iu q íe c -  
cion las c a n t id a d e s  q u e  per e! c i tado iiopue-ío  es leu a d e u d iu d o ,  
si o perjuicio  de  exigí» les los de hilos que hasta  a q u e l l a  fecha hu
yan  comían» id o.

M a d r i d  17  de  A bril  de l o í 7 .* = F e i  «lauda Cu lo 1 i.

SOCIEDAD M A DRILEÑ A PARA EL ALUM BRADO DE GAS.

La jun ta  co n su l t iv a  y de od ir i ais t ración de  la misma ha 
ac o rd a d o  se baga saber  á \m  Síes, a eximí islas , que  en c u m p l i 
m ien to  u lo que prev iene  el a r l .  a? de los es ta tu ios ,  se señala el 
segundo  y ú l t im o  plazo desde el sábado 17  del presente m o  lias- 
la el íiu deí m i s m a ,  pina que  ios q u e  no hubiese» salís techo lu 
séptim a cuota del d iv id ru d u  d f l  í 0  por 100 de s«s acciones en 
el p r im er  té n u iu o  y;« a u u m i a d a  en este periódico, ío ver ifiquen 
en es le se g« un Jo y  ú l t im a  plazo n i  las oüciijas de la sociedad, 
q u e  se hallan  establecidas en la casii de i a calle de.San Esleirán, 
n u m .  i ,  c u m io  iiriiu'tpíd , desde las once de la m añana  hasta 
las l ies de la t-urde. La ¡e»»pni* jun ta  ve con se n t im ien to  <1 que,  
á pesar  de los repetidos a mine ios publicados en c.^le periódica,  
a lgunos Si es. socios q u e  poseen acciones al por tador  no han rea* 
J iza do el paga de las ruó las  u miiiu y sexla de sus acidnues : por  
lo tanto se Jes invita  par u l t im a vez para que lo ven  liquen cu 
este plaza señalada  pstra <i de  t¿i 7^ m a t a ,  pues tle na hacetlo  
de las l i e s ,  d ex le  la rgo  y sin mas aviso se p ioccderá á lo q u e  
prese l ibe  el ¿.u. O? de ius eaLdulns. 2

S O C IE D A D  D E  S E G U R O S  M U T U O S  D E  IN C E N D IO S

» E  CASAS EN MADRID.

l lab ie r ido  «(incluido el dia de a y e r  el plazo de  un mes ron > 
cedido p a r  el reg lam ento  para  satisfacer el rep in to  d e  Iré* c u a r 
t i l las  (Je rea! por lUOií aco id ad o  en junta  general  de  II) ■■■•:-
iio ú l t im o ,  .suguu avisó d ad o  en los Diarios de 1 8 ,  17.. 19 ; d :J 
y 2 1 del mes d« M^rzo ú l t im o ,  y  en  las Gace las de  l ú  , V; ¡ . 
v 25 deI m i s m o , Ja dirección de e>U sociedad ha vi-tu  f''.-», 
ti miento qu e  algunos Sres. socio-; «o h.ni cam -u iu i^á  á veriín-ar  
sus pagos , de ni o raí id a p a r  e¿U causa t i  cumpl.i tuícnta  d<- ius 
a p re iu n m ic s  c a n .p toud,-os de su . ins t i tu to .  E n  so consecuencia la 
n  íeiídci dirección ha uco tdado  tifar el ¡aiprorogabie i e n a in a  de 
I d  di a s ,  que cu uipii! ¿su el 2f> de i c o r r i e n te ,  para que  acuda-i á 
el ce tunr  la p revenido cu dichos anuncios  ios q u e  se encuerní ron 
cu descubierto  ; en intel igencia  que  pasada aquel  té rm ino ,  y con
tar me ó lo dispuesto en el a r l .  2 0  del  r e g la m e n to ,  se procederá 
á la separación de las fincas y demás q u e  se ordena en el m is 
m o ,  de  los q u e  cm lo hub ie ren  v e r i f ic a d o .= L o s  d i r e c to r e s , F r a n 
cisco Asís A lberd .ssBasil io  de  C h a v a m .

M a d r id  16  d e  A bril  de  1 8 4 7 .  5

BOLSA DE M ADRID,

C oíisaeion  de l dia 17 de ¿Jbril á la» tres de lo  tarde*

E FEC T O S P U B L IC O S .

No se han hecho operaciones,

CA M BEO S,

Lóndres á 38 días, 49 ds. 80 c. din. Paria , 5 f. 25 c. din.

A licante, 4/2 din. b. M álaga, 5 /4  b.
ü irce íoca  á ps. fs.> 1/2 3b. S an tander, 2 id.
Biítiao,  2 pap. b. S a n t i a g o ,  5/4  din. R
L a a i i ,  1 diu. b. Sev i l la ,  1 b.
Cor uña ,  1 1 /4  b. V alencia , ,  i  1 /4  id.
( ira l iad 2 , par din. Z aragoza , par din.

Descuento de le t ras  á  6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. J u a n  M a n u e l  C a r o ,  juez de p r im e ra  ins tanc ia  de  la villa 
de  Priego  y su p a i t id o  , provincia üe U oiuoba.

P o r  el presente c i to ,  l lamo y emplazo á todas las personas ,  
sin  d 'sü u c io u  de  e d u d , estado ni condición q u e  se c tean  con 
dertCiio a la p rop iedad  y acjnuicaciun cu cUse de Jsbrcs de  los 
bienes."dolacimi de la capellanía q u e  en esta villa fu n d ó  el ¡ i -  
cemcíadu í). Bario lo me Ku.o de 11 u iz V ie jo ,  para, q u e  pur sí ó 
por medio de  p ro cu ra d o r  con» poder bastante com parezcan  en 
este juzgad»  y por Ja escribanía d i  1 iu tra scr i to  a d e d u c id o  en 
luí uní en el prtciso té n u iu o  de 50  d í a s ,  cu» lados al a e  ia i n 
serción de  es te  edicto en lu Gaceta  de M a d r id  y  Bu le tin oficial 
cíe la p iov i i ie ia ;  bajo aperc ib í  miento qu e  de no hacer lo  en d i 
cho teiiifiuo Ies p ara rá  el perjuicio que baya  lu g a r ;  pues asi Jo 
tengo m andudo  en p tov ideu r iu  de 1 i  de los corrientes á so lici tud  
ele Duña Kusioquia C a b a i le ia ,  de esta vecindad.

Dado en F r ñ g o  á 17 de M arzo de i 8 4 7 . ~ J u a n  M a n u e l  
C a r o . = P o r  su m u ú u d u , José García  Calabiés.

D. Lope Sa»ichez de las M a la s ,  juez de pr imera  ins tanc ia  d e  
esta c iu d ad  y  pa r t id o  de  PJaseuria , que  de acilo y ha l la rse  en 
ac tua l  ejercicio el ini jase r i lo  escribano público  d e  su n ú m ero  
da  fe.

Por el p resen te  se c i t a ,  l lam a y  emplaza á todos los q u e  se 
crean con derecho  ¿i I j s  bienes dótales  de  la capc iU m a que  en 
ia ígie/id p n i io q u ia l  de  Cavezutda fundaron  G u a d u a  González  
la banlu y  &u lujo el p n  ahileró y lie, noiadr* \j, uIoum; G o n zá 
lez bandos |.iar¿j geiUes de  SU l in a je ,  Vue.autr en, la í iH u a k d a d  
p*. r iai i ce i mii »¿ i» de  s u u i i i in o |iüsee o or e I p 1 h uer»  D . " A iüf os ' 
ü u  L«¡k-x P a l o m o , vecino q n t  ú e  del Pmu*ie del Arzobispo, 
para  que  en el té rm in o  de 5 0  dias se prest oten á alega» les por 
Süfdiu de p ro cu ra dor  con poder- bastante  en es te ju z g a d o ,  d o n d e  
por la escribanía del a c tu a r io  radica el ju ic io  de  concurso  á  la

l ibre  adjudicación en posesión y prop iedad  de iu>ñ m d u s  hit-.,,, 
con aiTi-glo á la lev de  _ 19  de Agoslo de 1 8 Í1  , |w jn ¡ipá*¡'¡7.
míenlo de que  no verificándolo den tru  de  d icho lérn i ino  b<« 
rara  peí juicio.

Dado cu Plasencia a 2 6  de  M arzo  de 1847  «= Lope Saechez 
de las M ü l a s .= P o r  su m a u d a d o ,  M a n u e l  Aloreno Garniel.

Por p rovidencia  del Sr.  D. J u a n  de  C h in ch i l la ,  ntíuistro h<j,
_ nnrariri d e  la aud ien c ia  de  Val Jadolid y ju e z  de p r im e r ,t 
d e  esta viíh», r e í rendada  tb-l escriba 110 deí  n ú m e  o »!c d h i  I) 
üpp José de Ibabe,  se c i t a ,  l larn i  y enqdu a por lérniit io de 26 
dios pr imeros siguientes al de hoy á to los los que  se crean eon 
derecho á la propiedad de la casa sita en esta villa y su cah« del 
C aballe ro  de G r a f io ,  m íuc  ros 5 4  an t iguo  y 14 (nuderio^ R,. ¡,, ' 
inaiízona 2 9 2  , á fin de que  acudan  á d e d u c i r lo  en forma ante  
el expresado Sr. juez pin el oficio del no mí nado escribano d e a ,  
l io  del designad» lé rm in o ;  bajo « p c m h i i rú e n to  de parar les ,  caso 
c o n t r a l l o ,  et perjuicio  que  haya lugar .

P or  p rovidencia  del juez general  de b ienes de é¡ f .m fí)3í ^  
la H a b a n a ,  au x i l iada  por otra del snprom u tr ibuna l  de J u s i j .  
cia , se cita á D. Benito G u t ié r rez  Ualarelo y ¡!e im> personas que 
se crean een derecho  á i ti u n c u -  i.i ile D. José G u t ié r re z  C;>U»e- 
lo , <|i)p faHeeió cu la c iudad  de la H a b a n a  , ¡ a ra  que  p;i| ¡.¡ ¿ 
sus poderes U galm en le  c o m p ro b ad o s ,  é idcuhfí t  ad,»s su ,  pets»^ 
n a s ,  ocutri*» ui d icho juzgado de bienes de  d ifun tos  u el tér
mino de seis meses, contados des.le la publicacioo  d r  este anun
cio , á deduc ir  el derecho que  les asíale en lu lesiatnentaríu de
D. J»¿é G u l i e i i e z  Gota re lo.

D. José María  M rn lem ay  o r , magislredií  honorario  de Su ¿m- 
tl leucia t«viitmhii d e  GrariMla y juez de  p r im e ia  i iK 'a u c i .d e  
esta cor te  di l c u a i ü i  del B a iq u iJ ln . -

P o r  este segundo  edicto y prego» cito , ll íimo y emplazo ;í 
D, Francisco Suidevilla , n a tu ra l  de Logra,ño , vecino de Caste
llón de  la P l a n a ,  de estado casado ,  ele c p ie íc io  eslunquero v 
de 5 0  años de  edad , para que  en el t e n c in o  de  nueve día-, 
cimiados desde el en que  se pub l iq u e  en íes petiúdicos Careta 
dvl Gcísí c( no y Diario  de Avásos de eslii c a p i ta l ,  se pn  seub en 
cuttlq'iiieru de Ius cárceles d r  esta co t íc  ó cu mi au d ie n c ia ,  siui 
cu el piso bajo de la t e n  ¡ lo ria ! ,  plazuela de  Santa C r u z , á 
m o l-M a r  á los cargos q u e  Je re^uilau de la causa que  pende eu 
ísf.e tiíá juzgado contra  el mismo Soldevil la  , por  tes lim nio del 
iüt r a se ru ó  e-criba n o ,  sol; re  Ja luga q u e  Jm o dicho procesado de 
ia carcc) «te V id a  de  csia capital  la m añana  del 2 5  de Julio 
p róx imo p as a d » ,  hallándose deten ido  á disposición de) excelen
tísimo S r  gofo poli»ico supl  í ier de esta provincia  ; pues si asi lo 
hiciere ¿e 1-- oirá y admioi*h\i  rá juo ic ia  , rn  lo qu e  la tuviere^ 
y en o l io  car.o se seguirá  y sus laneia iá  la causa r*i» su au-e ¿cia 
y  »eheJdía; en tend iéndose  las di l igencias con los es trados de mi 
au d ie n c ia ,  y  le p a ra r á  el per ju ic io  q u e  baya  lugar .

TACANTES.
En la iglesia p ar roqu ia l  de  la vi lla y  p ue r to  de  Santoña se 

halla  vacante  una plaza de  o igau is la  de nueva creación:  sus obli* 
gaciouís  son locar el órgano y llevar  la voz en el con» los dias 
les t iv o s ,  vísperas solemnes y  dem as  funciones extraordinarias :  el 
sueldo 2 5 0 0  rs. anua les  sobre la as ignación hecha a l  eolio de la 
p ar loqu ia .  L os  asp iran tes d i r ig i r á n  sus solici tudes á la secretaría 
de l  gobierno eclesiástico de  es ta diócesis. E l  té rm ino  para su 
provisión es el de 6 0  dias  con tados  desde esta fecha; y  pasado 
este se procederá á los ejercicios cu esta c i u d a d ,  y será  preferido 
en iguales c i r cuns tanc ias  el q u e  Un iese mejor voz.

S a n ta n d e r  15  de  Abril  de 4 8 4 7 .— E l g o bernador  eclesiástico, 
Fe l ipe  Dionisio de Quijano .

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A las ocho de  la noche.
l .°  Sinfonía  de la Gazza L a d ra .
2? L» a p laud ida  com edia  en tres actas  de l  inm orta l  Lope 

de  V eg a  , * efund ida  ai efecto por el d i s t in g u id a  escritor  Don 
J u a n  E u g e n io  H ar tzenbusc l i  , t i tu la d a

L A  E S C L A V A  D E  S U  G A L A N .

5? Sinfonía ba i lab le  dVl m aes tro  M e ren d a n te .
4? T e rm in a r á  el espectáculo con la graciosa pieza ca  110 ac* 

to t i tu lad a
L A S  G R A C IA S  D E  G E D E O N .

I N S T I T U T O .  A las ocho de  la noche.

E L  G A B A N  D E L  R E Y .
Boleras á cuatro .
La p i tza  anda luza  t i tu lad a

L A  F L O R  D E  L A  C A N E L A

M U S E O .  A las ocho de  la noche.
L a  traged ia  en  cinco actos t i tu la d a

J U A N A  G R E Y .
E l  zapateado.
D ando  fin á  la func ión  con el sa inete  t i t u l a d o

G I L  A Y  E L  S A C R IS T A N .

B U  E N  A V I S T A .  A Jas ocho de la noche.
Si ufo ida.

L A  F A M IL IA  D E L  B O T IC A R IO .

Paso stirio.

M I G U E L  Y  C R I S T I N A .
Baile.

L A S  C IT A S .


